
 

 

 
 

 

 

 
 

 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO 463 DE PETICION DE PRECINTAS DE CIRCULACION DE 
LAS LABORES DEL TABACO 

 

I. CUESTIONES GENERALES 

Este impreso, modelo 463, será utilizado para formular los pedidos de precintas de circulación de las labo-
res del tabaco, por los sujetos pasivos del Impuesto sobre las Labores del Tabaco.  

Deberá rellenarse empleando letras mayúsculas, a máquina o por grabación informática o con bolígrafo so-
bre superficie dura, sin enmiendas ni tachaduras. 

Cumplimente únicamente los recuadros que aparecen en blanco en el impreso. 

Usted puede obtener más información en: 

- Las Oficinas de los órganos competentes para gestionar el Impuesto sobre las Labores del Tabaco, cuyas 
direcciones figuran en estas Instrucciones. 

- En el servicio de Atención Tributaria en el teléfono 012. 

- En la página web https://www3.gobiernodecanarias.org/tributos/atc (lnformación Tributaria-Buzón de 
información Tributaria). 

La normativa reguladora básica del Impuesto sobre las Labores del Tabaco es la siguiente: 

- Ley 1/2011, de 21 de enero, del Impuesto sobre las Labores del Tabaco y otras Medidas Tributarias. 

- Orden de 9 de mayo de 2011, de desarrollo de la Ley 1/2001, de 21 de enero, del lmpuesto sobre las Labo-
res del Tabaco y otras Medidas Tributarias. 

Los datos personales recogidos en este modelo serán incorporados y tratados en el fichero correspondiente 
cuya finalidad es la gestión de los tributos integrantes del sistema tributario canario, y podrán ser cedidos a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria además de otras cesiones previstas en la Ley. El órgano res-
ponsable del fichero es la Agencia Tributaria Canaria. Si usted considera que el presente modelo o sus ins-
trucciones no están claros o pueden mejorarse, le rogamos que se dirija por escrito con sus sugerencias al 
Servicio de información y asistencia tributaria en la Agencia Tributaria Canaria. 

 

 

 



 

 
 
 

CODIGO ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

Deberá consignarse el código de la Administración Tributaria correspondiente a la oficina gestora en que se 
halle registrado el establecimiento donde van a ser colocadas. 

No obstante, cuando el sujeto pasivo importador opte por colocar las precintas de circulación en la fábrica 
de origen, deberá consignarse el código de la oficina gestora de la Administración Tributaria correspon-
diente a su domicilio. 

Los códigos a consignar, según la Administración Tributaria que proceda, son:  

Administración Tributaria de Las Palmas: 35600. 

Administración Tributaria de Santa Cruz de Tenerife: 38600. 

1.- DATOS IDENTIFICATIVOS 

Rellene de forma completa los datos de identificación incluyendo datos de contacto de teléfono y correo 
electrónico 

2.- REPRESENTANTE 

Si el sujeto pasivo actúa por medio de representante, deberá consignar los datos identificativos del mismo. 

3.- ESTABLECIMIENTO 

Cumplimente este apartado unicamente cuando las precintas de circulación vayan a ser colocadas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Se hará constar los datos identificativos de la fábrica o depósito del Impuesto donde van a ser adheridas las 
precintas de circulación. 

4.- GARANTÍA 

Cumplimente este apartado atendiendo a los distintos supuestos previstos en el apartado 4, en Ias Ietras a) 
y c) del apartado 5 y en el apartado 6 del articulo 19 de la Orden de 9 de mayo de 2011, de desarrollo de la 
Ley 1/2011, de 21 de enero, del Impuesto sobre las Labores del Tabaco y otras Medidas Tributarias. 

La Instrucción de la Directora de la Agencia Tributaria Canaria, de 20 de septiembre de 2018, concreta los 
modelos de garantía en el ámbito de la Agencia Tributaria Canaria, aprobados por la Resolución de 1 de ju-
nio de 2018, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera. Los modelos de garantías se encuen-
tran disponibles en la sede electrónica de la Agencia Tributaria Canaria (Inicio>Trámites y Gestiones>Certifi-
cados, Formularios y Solicitudes>Tabaco) 

Principal.- Deberá consignarse el importe del principal del aval o seguro de caución.  



 

 
 
 

Nº del depósito.- Se hará constar el número del depósito que figure en el resguardo del mandamiento de 
constitución de depósitos. 

Fecha de constitución.- Se hará constar la fecha de constitución del depósito que figure en el resguardo del 
mandamiento de constitución de depósitos. 

Tipo.- Deberá consignarse el tipo de garantía prestada según los supuestos contemplados: 

• Fábrica: Garantía afecta a la fábrica autorizada. Artículos 19.5.a) y artículo 30.2 de la Orden de 9 de 
mayo de 2011. 

• Depósito: Garantía afecta al depósito autorizado. Artículos 19.5.a) y 30.3 de la Orden de 9 de mayo 
de 2011. 

• Global: Garantía afecta a la fábrica y/o depósito(s) autorizados. Artículos 19.4 y 30.8 de la Orden de 
9 de mayo de 2011. 

• Complementaria: para el supuesto de garantía complementaria. Artículo 19.5.a) de la Orden de 9 
de mayo de 2011. 

• Especial: para el supuesto de garantía especial. Artículo 19.5.c) de la Orden de 9 de mayo de 2011. 

• Importación: para la garantía afecta a la importación. Artículo 19.6 de la Orden de 9 de mayo de 
2011, en el supuesto de importación de cigarrillos o picadura para liar con las precintas adheridas 
en origen. 

5.- PETICION Y AUTORIZACIÓN 

Todas las cantidades deberán consignarse de forma separada según el tipo de precintas de circulación de 
las labores de tabaco que se solicita según sea su dimensión, distinguiendo las precintas si el destino es 
para labores de tabaco, con las excepciones de una específica para cigarrillos negros y para las tiendas li-
bres de impuestos, para los productos asimilados a labores del tabaco, y si son enviadas para su colocación 
en origen, ajustándose a las siguientes claves:  

Claves Precintas de circulación Dimensiones (mm) 

PC01 
Precintas para labores del tabaco, excepto cigarrillos negros y tiendas libres 

de impuestos. Fábricas y depósitos. Importadores 
32x16 

PC02 
Precintas para labores del tabaco, excepto cigarrillos negros y tiendas libres 

de impuestos. Fábricas y depósitos. Importadores 
32x12 

PC03 
Precintas para labores del tabaco, excepto cigarrillos negros y tiendas libres 

de impuestos. Fábricas y depósitos. Importadores 
44x20 

PN01 Precintas para cigarrillos negros. Fábricas y depósitos. Importadores 32x16 



 

 
 
 

Claves Precintas de circulación Dimensiones (mm) 

PN02 Precintas para cigarrillos negros. Fábricas y depósitos. Importadores 32x12 

PN03 Precintas para cigarrillos negros. Fábricas y depósitos. Importadores 44x20 

PC04 
Precintas para labores del tabaco, excepto cigarrillos negros. Tiendas libres 

de impuestos. 
32x16 

PC05 
Precintas para labores del tabaco, excepto cigarrillos negros. Tiendas libres 

de impuestos. 
32x12 

PC06 
Precintas para labores del tabaco, excepto cigarrillos negros. Tiendas libres 

de impuestos. 
44x20 

PB01 
Precintas circulares, bobina 1 de 5.000 efectos. Fábricas y depósitos. 

Importadores 
20 mm (diámetro) 

PB02 
Precintas circulares, bobina 1 de 15.000 efectos. Fábricas y depósitos. 

Importadores 
20 mm (diámetro) 

PB03 
Precintas circulares, bobina 1 de 25.000 efectos. Fábricas y depósitos. 

Importadores 
20 mm (diámetro) 

PB04 
Precintas rectangulares, bobina 3 de 5.000 efectos. Fábricas y depósitos. 

Importadores 
12x32 

PB05 
Precintas rectangulares, bobina 3 de 10.000 efectos. Fábricas y depósitos. 

Importadores 
12x32 

PB06 Precintas circulares, bobina 1 de 10.000 efectos. Tiendas libres de impuestos 20 mm (diámetro) 

PB07 Precintas circulares, bobina 1 de 15.000 efectos. Tiendas libres de impuestos 20 mm (diámetro) 

PB08 Precintas circulares, bobina 1 de 25.000 efectos. Tiendas libres de impuestos 20 mm (diámetro) 

PB09 
Precintas rectangulares, bobina 3 de 5.000 efectos. Tiendas libres de 

impuestos 
12x32 

PB10 
Precintas rectangulares, bobina 3 de 10.000 efectos. Tiendas libres de 

impuestos 
12x32 

PP01 
Precintas circulares en pliego de 50 efectos. Fábricas y depósitos. 

Importadores 
20 mm (diámetro) 

PP02 
Precintas rectangulares en pliego de 50 efectos. Fábricas y depósitos. 

Importadores 
12x32 



 

 
 
 

Claves Precintas de circulación Dimensiones (mm) 

PP03 Precintas circulares en pliego de 50 efectos. Tiendas libres de impuestos 20 mm (diámetro) 

PP04 Precintas rectangulares en pliego de 50 efectos. Tiendas libres de impuestos 12x32 

Cantidad autorizada: la oficina gestora hará constar las unidades de precintas cuya entrega se autoriza. 

 

6. FECHA Y FIRMA DE LA SOLICITUD 

Espacio reservado para la fecha y firma del sujeto pasivo o su representante. 

 

7. FECHA Y FIRMA DE LA AUTORIZACION (a consignar por la oficina gestora) 

Espacio reservado para la fecha y firma de la autorización por parte de la oficina gestora.  

Los órganos gestores del Impuesto sobre las Labores del Tabaco son los siguientes: 

Administración de Tributos a la Importación y Especiales de Las Palmas 
Edificio de Usos Múltiples I, 3ª planta. 
Calle Profesor Agustín Millares Carlo, nº 22. 
35071 Las Palmas de Gran Canaria. 
 
Administración de Tributos a la Importación y Especiales de Santa Cruz de Tenerife: 
Avenida Tres de Mayo, nº 2, 2° planta. 
38071-Santa Cruz de Tenerife. 
 
 
DELEGACIONES TRIBUTARIAS INSULARES 
 
Delegación Tributaria Insular de Fuerteventura: 
Calle Primero de Mayo, 1. 
35600-Puerto del Rosario: teléfono (928) 117451. 
 
Delegación Tributaria Insular de Lanzarote: 
Calle Doctor Ruperto González Negrín, 10. 
35500-Arrecife; teléfono (928) 118595 

 
Delegación Tributaria Insular de El Hierro: 
Calle Constitución, 8. 
38900-Valverde; teléfono (922) 474160. 
 



 

 
 
 

Delegación Tributaria Insular de La Gomera: 
Avenida Quinto Centenario, 10, planta baja, local 11, Edificio Mango. 
38800-San Sebastián de La Gomera; teléfono (822) 171332. 
 
Delegación Tributaria Insular de La Palma: 
Avenida de los Indianos, 20. 
38700-Santa Cruz de La Palma; teléfono (822) 171076.  


